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COTICOS Doliberanle do Ushuala

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal la tarea que realiza el grupo de

danzas "La Diablada del Fin del Mundo El Tio", creada el 6 de agosto de 1993 por

un grupo de personas provenientes del Norte, en comunidad con argentinos, con

quienes comparten lazos culturales, religiosos e históricos; y que aportan

permanentemente con su trabajo artístico al desarrollo de nuestra ciudad y

Provincia, entrelazando la vida social, con un constante intercambio, a través de la

presencia de sus coloridos trajes y alegres danzas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2. 4 7	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-

tus Islas Ala/vinos, Geolgias y Sandwich del .Yur, son, serán Argentinas
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